
Objeto 

Peticiones de decisión prejudicial — Bundesverwaltungsgericht 
— Interpretación de los artículos 2, letra c), y 9, apartado 1, 
letra a), de la Directiva 2004/83/CE del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por la que se establecen normas mínimas relativas a 
los requisitos para el reconocimiento y el estatuto de nacionales 
de terceros países o apátridas como refugiados o personas que 
necesitan otro tipo de protección internacional y al contenido 
de la protección concedida (DO L 304, p. 12) — Requisitos 
para ser considerado refugiado — Carácter suficientemente 
grave de un acto de persecución — Actos de las autoridades 
pakistaníes que tratan de limitar la actividad de la comunidad 
religiosa Ahmadía. 

Fallo 

1) El artículo 9, apartado 1, letra a), de la Directiva 2004/83/CE 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, por la que se establecen 
normas mínimas relativas a los requisitos para el reconocimiento y 
el estatuto de nacionales de terceros países o apátridas como 
refugiados o personas que necesitan otro tipo de protección inter
nacional y al contenido de la protección concedida, debe interpre
tarse en el sentido de que: 

— no toda injerencia en el derecho a la libertad de religión que 
viole el artículo 10, apartado 1, de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea constituye un «acto de 
persecución» en el sentido de la citada disposición de dicha 
Directiva; 

— la existencia de un acto de persecución puede resultar de un 
menoscabo en la manifestación externa de la libertad de reli
gión; 

— a efectos de apreciar si una injerencia en el derecho a la 
libertad de religión que viole el artículo 10, apartado 1, de 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
constituye un «acto de persecución», las autoridades competen
tes deberán comprobar, teniendo en cuenta las circunstancias 
personales del interesado, si éste, por ejercer esa libertad en su 
país de origen, corre un riesgo real, en particular, de ser 
perseguido o sometido a un trato inhumano o degradante, o 
a penas de esta naturaleza, por parte de alguno de los actores 
contemplados en el artículo 6 de la Directiva 2004/83. 

2) El artículo 2, letra c), de la Directiva 2004/83 debe interpretarse 
en el sentido de que el temor del solicitante a ser perseguido será 
un temor fundado cuando las autoridades competentes, teniendo en 
cuenta las circunstancias personales del solicitante, estimen razo
nable pensar que, al regresar a su país de origen, éste practicará 
actos religiosos que le expondrán a un riesgo real de persecución. 
Al llevar a cabo la evaluación individual de una solicitud para 
obtener el estatuto de refugiado, tales autoridades no pueden es
perar razonablemente que el solicitante renuncie a esos actos reli
giosos. 

( 1 ) DO C 130, de 30.4.2011. 
DO C 173, de 11.6.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Gran Sala) de 5 de 
septiembre de 2012 [petición de decisión prejudicial 
planteada por el Upper Tribunal (Immigration and 
Asylum Chamber) — Reino Unido] — Secretary of State 
for the Home Department/Muhammad Sazzadur Rahman, 

Fazly Rabby Islam, Mohibullah Rahman 

(Asunto C-83/11) ( 1 ) 

(Directiva 2004/38/CE — Derecho de los ciudadanos de la 
Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir 
libremente en el territorio de los Estados miembros — Artículo 
3, apartado 2 — Obligación de facilitar, de conformidad con 
la normativa nacional, la entrada y la residencia de «cualquier 
otro miembro de la familia» a cargo de un ciudadano de la 

Unión) 

(2012/C 331/09) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Upper Tribunal (Immigration and Asylum Chamber) 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Secretary of State for the Home Department 

Demandadas: Muhammad Sazzadur Rahman, Fazly Rabby Islam, 
Mohibullah Rahman 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Upper Tribunal — Interpre
tación de los artículos 3, apartado 2, y 10, apartado 2, de la 
Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la 
Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir 
libremente en el territorio de los Estados miembros, por la que 
se modifica el Reglamento (CEE) n o 1612/68 y se derogan las 
Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 
75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE 
(DO L 158, p. 77) — Concepto de «cualquier otro miembro de 
la familia» de un ciudadano de la Unión en el sentido del 
artículo 3, apartado 2, de la Directiva — Miembros a cargo 
de la familia de una pareja casada en la que uno de los cónyuges 
es nacional de un país tercero — Miembros de la familia que no 
son ascendientes directos de la pareja casada. 

Fallo 

1) El artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2004/38 del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al 
derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus 
familias a circular y residir libremente en el territorio de los 
Estados miembros, por la que se modifica el Reglamento (CEE) 
n o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/ 
CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 
90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE, debe interpretarse en 
el sentido de que:
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— los Estados miembros no están obligados a acoger todas las 
solicitudes de entrada o de residencia presentadas por los 
miembros de la familia de un ciudadano de la Unión que 
no estén comprendidos en la definición del artículo 2, punto 2, 
de la citada Directiva, aunque demuestren, de conformidad con 
el artículo 10, apartado 2, de ésta, que están a cargo de dicho 
ciudadano; 

— no obstante, incumbe a los Estados miembros velar por que su 
legislación contenga criterios que permitan a las referidas per
sonas obtener una decisión sobre su solicitud de entrada y de 
residencia que esté basada en un estudio detenido de su situa
ción personal y que, en caso de denegación, esté motivada; 

— los Estados miembros disponen de un amplio margen de 
apreciación en lo que respecta a la elección de los referidos 
criterios que, no obstante, han de ser conformes con el sentido 
habitual del término «facilitará» y con los términos relativos a 
la dependencia empleados en el citado artículo 3, apartado 2, 
y no deben privar a dicha disposición de su efecto útil, y 

— todo solicitante tiene el derecho de que un órgano jurisdiccional 
compruebe si la normativa nacional y la aplicación de ésta 
cumplen esos requisitos. 

2) Para que una persona esté comprendida en la categoría de miem
bro de la familia «a cargo» de un ciudadano de la Unión contem
plada en el artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2004/38, la 
situación de dependencia debe existir en el país de procedencia del 
miembro de la familia de que se trate, y ello al menos en el 
momento en que dicha persona solicita reunirse con el ciudadano 
de la Unión a cuyo cargo está. 

3) El artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2004/38 debe inter
pretarse en el sentido de que, en el ejercicio de su margen de 
apreciación, los Estados miembros pueden establecer requisitos es
pecíficos acerca de la naturaleza o la duración de la situación de 
dependencia, siempre que dichos requisitos sean conformes con el 
sentido habitual de los términos relativos a la dependencia em
pleados en el artículo 3, apartado 2, párrafo primero, letra a), de 
la Directiva 2004/38 y no priven a dicha disposición de su efecto 
útil. 

4) No está comprendida dentro del ámbito de aplicación de la referida 
Directiva la cuestión de si la expedición de la tarjeta de residencia 
prevista en el artículo 10 de la Directiva 2004/38 puede estar 
supeditada al requisito de que la situación de dependencia en el 
sentido del artículo 3, apartado 2, párrafo primero, letra a), de 
dicha Directiva perdure en el Estado miembro de acogida. 

( 1 ) DO C 145, de 14.5.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Octava) de 6 de 
septiembre de 2012 — August Storck KG/Oficina de 
Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y 

Modelos) 

(Asunto C-96/11 P) ( 1 ) 

(Recurso de casación — Marca comunitaria — Motivo de 
denegación absoluto — Falta de carácter distintivo — Signo 
tridimensional constituido por la forma de un ratón de 

chocolate) 

(2012/C 331/10) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Recurrente: August Storck KG (representantes: T. Reher y R. W. 
Staub, abogados) 

Otra parte en el procedimiento: Oficina de Armonización del Mer
cado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (representantes: R. 
Manea y G. Schneider, agentes) 

Objeto 

Recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
General (Sala Primera) de 17 de diciembre de 2010, Storck/ 
OAMI (T-13/09), mediante la cual el Tribunal General desestimó 
el recurso de anulación interpuesto contra la resolución de la 
Cuarta Sala de Recurso de la OAMI de 12 de noviembre de 
2008, que desestimó el recurso interpuesto contra la resolución 
del examinador por la que se denegaba el registro de un signo 
tridimensional constituido por la forma de un ratón de choco
late como marca comunitaria para determinados productos de 
la clase 30 — Carácter distintivo de la marca. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso de casación. 

2) Condenar en costas a August Storck KG. 

( 1 ) DO C 152, de 21.5.2011.
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